
CARTA ACORDA.DA.'

'QUE EL.lREr SE HA SERVIDO COl\iUNICARME,~
concediendo Indulto general del delito del

Contrabando, en la forma que se
expresa.

JI?ara contener los daños que causan al E;stado, ;
á mi :Real !Hacienda las numerosas quadrillas 'de Con ...
.trabandistas, y malhechores, que con perjuicio de la
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seguridad PP'bl~ca, vagan cometiendo toda ,clase de
excesos, en las Provincias de el Revno , y singular-
mente en las de Andalucía, y Extrenladura, he.man-
dado, entre otras cosas , á lbs Capitanes, y Coman-
dantes generales ,que los hagan perseguir con el ma-
yor vigor, .Y prender en qualquier parte donde se
ball~n" empleando á esteefecto toda la Tropa nece-.
Sariá; pero no pudiendo mirar con indiferencia la?
triste 'suerte de las familias de estos mis Vasallos, aun-
que delinqúentes , he venido, usando de demencia,
en conceder .Indulto :get}eraldel delito de Contraban-
do ~ todos los que 'no hayan cometido homicidio, bien
sean Desertores de mi Exército y Armada, ó de.otra
elase , y que' en el término de un mes ,estando en el
Reyno , y en el de dos, .si se hallasen fuera de mis .
Dominios. se ·presenten,. los primeros en sus 're~pec-'
ti:vo~Cuerpos ~ cumplir eltiempo de sus empeños, y.
los demás ~ los Intendentes, y Subdelegados' de Ren ..
tas que conozcan en sus 'causas, y evaqnen en sus
Juzgados las' formalidades que os he comunicado; y
vos les prevendreis en Instrucción separada, . '

Siguien'do los mismos principios de benignidad, y:
deseando dár á este Indulto toda la extension que
permita la J üsticia , es también 'mi voluntad, que á
los Contrabandistas que hayan cometido homicidio,
con tal que no haya sido prerneditádo , ó áleboso , ade-.
más del Indulto del delito de Contrabando, que tarn- (
bien les concedo en la misma forma que á los simples
Contrabandistas , se les admita á conmutación por el
de homicidas ~mediando perdón de parte conforme,
á las Leyes; bien entendido ,que á los que reincidie-
ren en el de Contrabando, se les' impondrá por' él,
desde luego que seanaprendidos , y sin otro examen,
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la pena de diez años de Presidio en uno de los de Afri4
, ca, 6 'en los de P~erto-Rico, é Islas Filipinas, segun
la calidad de sus delitos. Tendreislo entendido, y pa ..
sareis exemplares de este Decreto, y de la Instruc-
cion referida: á todos los Intertdentes, y Subdelega-
dosde las Provincias del¡Reyno, para que ]0 hagan'
publicar solemnemente en su~ respectivos Partidos,
y cuiden, de su exacto y"pun-tual cumplimiento en la
parte que les corresponde, enviando igualmente exem-
plares á mi Consejo, á fin de que los comunique á las,
Chancillerías, y Audiencias , para- que encarguen 'á
las Justicias de susterritorios su mas escrupulosa ob-
servancia en la que )es toca, con prevencion de que
si fueren omisas' se las castigará con la mayor severi-
dad, Sefialado 'de la-Real Mano deoS. ~L en ~palacio
á doce/de Enero de 1791. == A pon Pedro de Lerena,
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INSTR'UCCION
/

~ QUE". EL R"EY'MANDA OBSER V'AR
para la execucion del Decreto l~antecedente por lo
respectivo' á los, Contrabandistas, que deben pre ...

sentarse t á los Intendentes, y Subdelegados
de Rentas •
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Para: goza:rdel Jndulto se han de presentar los
Contrabandistas á los Intendentes, y Subdelegados de
Rentas en el término que, señala el, Decreto, 'entre-
gando almismo tiempo el Tabaco, y Armas que tu-
vieren; ó qualesquiera otro género de comercio ilícito,
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11.0
. Harán obligacion, y darán fianza de doscientos
ducados, 6 de mas" segun la.posibilidad .de cada uno,
de no volver al Contrabando, y retirarse á los Pue-.
blos de su Dornicilio, ú otro .que señalen, y de apli-
carse á Oficio , Ú otro exercicio honesto para manre ..
nerse , y sus familias.

" 111.0 " )

, ' Si alguno.,. 6 algu~6s no pudieren dár la "fianza
que expresa- el capítulo antecedente, acreditando la
imposibilidad , se .les relevará de ella, -y .harán la .obli-
gacion que "en él se. expresa. .

(

, ./ IV.o I

Son comprendidos en el Indulto los Defraudado ..
tes, que se -hallen en lasCarceles ~con motivo de es-
tar pendientes sus causas, 6 de 110 haberse puesto en
execucion las Sentencias; y pra~ticándose c?n ellos
lo mismo que queda prevenido p-ará los q~e se ipre-
senten , sin diferencia alguna ,:se .les ppndrárenliber-
tad, y también se dexará libre á qualquier Soldado
que "sehalle "preso por el delito de fraude,.á fin de que
se pr,esente en su Cuerpo á cumplir-el tiempo. que le
falte. !

v-
No podrán los Contrabandistas salir de los Luga-

~e~dond~ ~xen su :es~d~ncia ~ otros, sin ma~ifef~ar
a las Jusncias las. causas que tengan p.ara ello ; ~ysien- .
do legitimas lesconcederán licencia; seíialandoel tiem-
po que podrán .detenerse: 'y. si en élno, volvieren, y
la derencion fuese notable., 'aVieriguárán.si.húbo"justQ

)motivo: para .ella , Ó' si fueron á ;,paraE,e.s" sospechosos
para proceder en este último caso á, su castigo.
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VI.ID
· Los Intendentes, y Subdelegados de Rentas re-
mitirán á las Justicias de los Pueblos. del domicilio de
los Contrabandistas testimonio de la obligacion que
hicieren, y fianza que dieren de 110 volver al Contra-

, bando, y de aplicarse á ,algun Oficio, ú otro exerci-
cio honesto, para ,que los precisen á ello, zelen su
conducta , y si notaren que reinciden en el fraude,
1> que l,e auxilian, procederán á su prisión , y forman-

. doles lacorrespondiente Sumaria, Ia remitirán ,C;:,on
el Reo , Ó. Reos alSubdelegado de Rentas del P~art.i..
(do, á fin de que les substancie la 'causa, 'proceda co~- /
rra la fianza, y les imponga la pena que previene el
Decreto.
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VIlO
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; ,A las Justicias 'que se justificare haber -sido omisas
en el cumplimiento de Io que previene' el CapÍtulo
antecedente; las 'harán eXIgir los Intendentes , X Sub-
·de~'egado~ la multa de quatrocientos -ducados po~- la
primeravez , Y' por la, segunda 'doble ~antidad, sin
perjuicio de 1l1fPQuerlas las .dernás pe1iª,S-ql}e corres';'
ponda, :por dár.lugar con su descuidos; ~ó.~toléra.lJ:.e1á
al grave- perjuicio que causa al Estad.o ;.::y ,4 la Real

·Hacienda-esta clase dé gentes. Y á fin, d~avYriguarr las
que cumplen 6 no Con esta precisa oh.ligfldon, encar-
garán muy particularmente á losVisitadores de la Ren-
ta del Tabaco, y ..á los. Cabos, y Teniéntesde las Ron-
das de sus respectivos Partidos, que se informen, con
el mayor cuidado en los Puéblós tí donde fuerenlos
'Contrabandistas indultados, de si la, <l~~~V1pe;úªni y
en caso de 110 exeeutarlo , 6 perrnitir , qu~ alguno de
los otros vecin-os defraude la Real Hacienda , dará.
cuenta alSubdelegado respectivo, para que justifica-
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da la omision, Ó disimule', proceda á: la e xáccion de
. la multa, y á lo demás que se expresa; en el concep-
to de 'que será del desagrado de S. M. qualquiera gra-
cia que dispensen en este puntar á las JÍlstic~as que
faltaren ..

VIILO
\..." ! ~,

A lrr~Contrabandistas que no.se presenten en el
termino que previene el Decreto, se les perseguirá
eón el 'mayor rigor " asi por- la Tropa, como por las .

. Justicias, y resguardos, á fin de prenderlos, y que.
_. se les i!llpongan ~as penas correspondientes.

IX:O
Los Intendentes, y Subdelegados pasarán á las

Justicias testimonio de el Decreto, y de esta Instruc-
cion, luego que se 'haya publicado "en las Capitales
de las, Provincias y Partidos, cómo previene el De-
creta, :para que se sienten en los libros. de Ayunta-
miento, y los lea elEscribano de élren el 'principio'
de. cada' afio á los Alcaldes que se elijan, para que se- ,
pan la,o.bligacion que se les' importe, y la cumplan,
baxo '+1 multa, y demás penas q.q.equedan referidas;
'y al Escrib'ano se le exigirá la' de trescientos duca-
dos-si fuere omiso en lo que .se le encarga. Madrid

de Enero de 1791.::;: Lerena. " '. _. , "

. , .ÁUTO DF;L J?.EAL ACUERDO: ......E , ....
i n la Ci.!Jdad de Valladolid á 3 de Febrero de

179 r años.' Estando -en .acuerdo general.1os, Señores
Presidente, y Oidores de esta Real! Chancillería, 'se
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di6 cuenta de la Carta acordada antecedente, y dos
exemplares que con ella se remiten, y en su vista
mandaron se'guarde y cumpla , y baxe uno de dichos
exemplares á la Sala del Crimen para que le mande
publicar, reimprimase, y se comunique á' todos los
.Corregidores , y Alcaldes Mayores Realengos del'
distrito de esta Chancillería , para que lo hagan á las /
Justicias de los Pueblos de sus respectivos Partidos,
encargándolas, su 'puntual cumplimiento y observan ..
cia, y .las Cartas .,guias tambien se impriman; y 10
rubricó el Señor Don Fern~ndo de Roxas, Oidor
Decano, de que certifico: ~ Don Franciscp de Cos
Gonzalez. ' '~
Corresponde d la letra con su original, de que certi-

fico, y enfe de ello, Yo Hermenegildo Picatoste Rivera,
Escribano de S. M., Y del Ayuntamiento, Número, y
mayor .de Rentas, Tercias y Alcavalas' de esta Ciudad
de Segovia" Pueblos y Sexmos de; su Partido, lofirnzo á
13 de Abril de 179 1~ '

... ' '/fe IV/'" jLd. <.7Ce."menegildo !ncatoste --"--I ;dc5:0~?j~i~ef'a .. ~~
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